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a r t ic u lo  d e  o f ic io .
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta córte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A Á . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  Doña 
Luisa Carlota.

Partes recibidos en la  secretaria de Estado y  del Despa 
cho de la  Guerra.

El capitán general de Cataluña con fecha 28 de Se
tiembre último dice que él coronel D. M artin José L iar
te, comandante general de los distritos de Tarragona y  
Tortosa habia batido y dispersado completamente el 18  
del mismo á 300 facciosos que existían en el pueblo de 
Perellot, causándoles la pérdida de 12 muertos, 4  prisionc- 

! ros, varias arinas y otros efectos, rescatando ademas tres 
individuos de justicia que tenían prisioneros ; en cuyo en
cuentro rivalizaron las tropas de su mando en constancia 
y  valor.

El capitán general de Castilla la Nueva en 3 del ac
tual trascribe el parte que le ha dirigido el comandante de 
armas de Toledo con fecha del día anterior, én que le 
manifiesta que el comandante de la milicia nacional de ca
ballería de Vargas' D. Alejandro Carrasco con 10  indivi
duos de la misma, y auxiliado por una partida del pro
vincial de Ecija, ha logrado capturar al famoso ladrón 
Bernardo Guerrero (a) G u erro ; y añade que esta prisión 
es de la mayor importancia por tener este foragido ater
rado aquel pais con sus robos y  maldades.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

N u ev a  O rleans 1 1  de J u l io .

El miércoles último 6  de este mes fondeó en este 
puerto la goleta Colonel F a n n in , procedente en 7  dias de 
velasco, y  supimos que las tropas mejicanas se adelanta

ban hácia Guadalupe, donde habia puestos téjanos que se 
replegaron hácia el Colorado. El ejército tejano estaba ya 
al mando del general Larriar, á quien habia sucedido el 
Sr. Somerville en la secretáría de la Guerra. La masa del 
pueblo estaba ya abandonando otra vez sus cabañas , plan
taciones y cosechas para prepararse á vencer ó perecer, 
habíase también que las goletas americanas F a n n y  But~  
le r , Cumanche y  W atch m an  habían sido momentáneamen
te embargadas en Copano por 20 hombres de caballería te- 
jana, por estar cargadas con víveres destinados para el 
enemigo.

Santana habia pasado de Velasco á Colombia, y de 
Colombia á Labordia, donde se'hallaba en cadenas bajo 
una fuerte guardia.

En Velasco esperaban un desembarco de mejicanos, 
estando estos en la persuasión de encontrar allá á Santana 
Y en la certeza de libertarlo de su cautiverio.

La goleta Union , á cuyo bordo estaba el coronel A u s-  
tin, procedente de Nueva O rleans, habia llegado á Veias- 
co el 25 último. ( P a tr io ta .) *

Idem  25.

Se están haciendo ensayos en N ew -Y o rk  para solar 
la calle Broadway con madera en vez de piedras, según el 
método ruso. Los coches correrán entonces sin hacer mu

cho ruido, y  no están expuestos á hacerse pedazos á cada 
paso, como sobre el empedrado. Se ha comenzado ya esta 
obra con el mejor éxito.

. . — Mas de 12$  emigrados^de la G ran Bretaña han lle
gado durante la presente estación á Quebec (Canadá); y 
otros 30$ están para llegar a los Estados Unidos, cuya 
mayor parte desembarcará en el curso de este verano en 
N ew -Y ork . Se calcula que ascenderán á poco mas ó me
nos de 100$  los individuos que emigrarán de Europa á la 
Am érica entre Mayo y Noviembre de este año.

   El lunes último llegaron á esta por el lago cerca de
2300  creeks de ambos sexos y de todas edades para ser 
trasladados ai oeste del Misisipí. Desembarcaron al pie 
de la calle Ju lia  sobre la orilla del nuevo canal. Entre ios 
guerreros prisioneros habia gente de un aspecto muy inte
resante. Se esparció después la voz de que mas de 40 de 
aquellos infelices habían muerto sobre el mismo canal de 
las lluvias que han caído en estos últimos dias &c. Falso: 
no han muerto mas qué un niño y otros tres individuos 
desde la salida de lá entera gavilla para Montgomery.

. WV* fkíngtrn* 5 de J u l io . La Cámara de Representan
tes (Diputados) se ha conformado con el Senado en lo to
cante al reconocimieiodto^de lá indépé»d^U.cia de la repúbli
ca de Tejas. Hé aqtii lo que decretó ayer ,, 4  del corriente 
Ju lio , en que el Congreso se puso en receso.

» Resuelto que la independencia de Tejas ha de ser re
conocida por los Estados Unidos tan luego como se ten
drán pruebas satisfactorias de que hay en Tejas un gobier
no civil capaz de llenar los deberes y cumplir con las obli
gaciones de una Potencia independiente.

» Resuelto que esta Cámara aprueba completamente 
la determinación del Presidente de tomar las medidas con
venientes para conseguir los informes mas exactos relati
vamente á la condición c iv i l, militar y política de Tejas.”

Idem 1.° de A gosto.
L a  A b e ja  del 30 último calcula haberse recibido en 

este puerto, en el curso de la semana pasada, la suma de 
232,248  pesos fuertes.

Calcula también haberse erigido en la ciudad, desde 
el 1.° de Enero 1834  > mas ^e ^0 casas ^os > íres °  
Cuatro pisos, entre las cuales un teatro , una casa de mo
neda , una lonja de mercaderes, una nueva posada y la lon
ja de la compañía de mejoras, otra posada y lonja en la  
calle de Camp, el banco de Ja Union, otro del G as y  
otros públicos y privados establecimientos de la mayor 
magnificencia y belleza; cuyo valor total asciende ■ á 4& 
millones de pesos, que han de producir el interés de 
3.840,000 pesos anuales. (U tic a  Observer.)

 Los hermanos In fan so n , acusados por una compañía
de seguros de haber incendiado ellos mismos su tienda de 
merduderias secas en la- esquina de Santana y Delfín, para 
cobrar indebidamente el .valor del seguro, han sido absuel- 
tos el 27  <¿el corriente por el Recorder de la 1 .a munici
palidad.

 El Sr. L ew is C a s s , nombrado enviado extraordinario
de ios Estados Unidos á Francia, no saldrá para su des
tino sino después de que se haya recibido la noticia 
de haber el Gobierno francés nombrado un ministro cer
ca de los Estados Unidos' y de estar pronto á salir para 
W ashigton. El Sr. W m . P . V an  R en se laer , de N ew - 
Y o r k , será el secretario de la legación.

 ¿.Entre otros decretos del congreso en sus últimas se
siones , ha habido uno que concede la pensión de media 
paga á las viudas y huertanos de los que han muerto de 
heridas recibidas en el servicio m ilitar de los Estados 
Unidos. .

- F1 10 último el presidente de la Union salió para el 
H erm itag e , acompañado del Sr. mayor Donelson su se
cretario privado. El 12 salió también el vice-presidente 
para New Y ork .

 Entre los emigrados europeos que han llegado últim a
mente de H a v re , hay 231 alemanes, á saber: 63 de B a
dén , 32 de Baviera , de Prusia , y los demas de otras pro
vincias renanas, todos destinados para Cincinnati sobre el 
Ohio. Una mitad de ellos son mecánicos, y la otra agri
cultores. A  estos extrangeros no se les ha pedido el pasa
porte, no se les ha preguntado si son católicos , ni se les ha 
condecorado con los títulos de aventureros, zánganos , ad
venedizos &c.

 Los buques de guerra americanos que han tenido la
orden de entrar en el golfo mejicano, son the B osto n , the 
N a tc h e z , the D o lp h in , and  the Porpoise.

_ E 1  gobernador de Tamaulipas José Antonio Fernan
dez da por voluntario el cautiverio de Santana , de confor
midad con lo que este dijo: «he resuelto quedar prisione
ro &c.” Pues en una proclama del 2 de Junio desde Ciu
dad V ictoria dice el Fernandez: «E n tal conflicto, el 
héroe mejicano prefirió el ser compañero de infortunio que 
abandonar en los momentos de mayor peligro á los valien
tes que se sacrificaban en las aras de la patria. Este rasgo 
sublime de heroísmo form a el complemento de su gloria 
Inm ortal.”

— Acabamos de hablar con una persona llegada dias 
hace á esta desde Nacogdoches, de la que no tenemos re 
paro en garantizar la veracidad y  buen sentido. Hé aqui 
el resúmen de sus comunicaciones.

Gaines está sobre la orilla izquierda del Sabina, y  solo 
espera ciertos refuerzos y provisiones para atravesar el rio. 
El, ejército tejano cuenta ya con cerca de 4 $  hombres, y  
hará un movimiento sobre Matamoros tan luego como se 
le reúna un cuerpo de caballería que está esperando. En 
el ejército mejicano, que esrá mas allá del rio Bravo , fuer
te de 3500 á 4 $  hombres, parte en la ciudad de Mata
m oros, y  parte fuera de e lla , hay peste, hambre, deser
c ión , desnudez y ningún deseo de volver á Tejas. Hay 
continuas confabuladores entre el general mejicano Urrea 
y  gefes salvages que van y vienen de su cuartel general.

 El siguiente plan que hemos recibido impreso en un
papel suelto sin data ni firm as, está circulando en todos 
los puntos de la república mejicana; es una producción 
mejicana.

Su autor quiere federación., Estados , soberanía de Es
tados & c ., y  habla de Gobierno nacional, de nación, y  
quiere que las leyes sean unas mismas para toda la repu- 

. b lica, y  quiere no la integridad territorial de los Estados, 
sino la integridad del territorio de la república  y  quie
re..... * qué quiere? ¡centralismo! Contiene, ademas, este 
plan los gérmenes mas prolíficos de nuevos disturbios. ¿ En 
cuál sentido habrán de verificarse las reformas á la Cons
titución de 1824• c cuál será la autoridad del propuesto 
triunvirato provisional? ¿cuál la del gefe político provi
sional de los Estados? < A  cuánto aspirantismo no abren la 
puerta las promesas de premips con las. qiíe se intentan 
comprar el federalismo? <cuales terribles efectos no produ
cirá la deseada intervención :m ilitar en e l : restablecimiento 
de las soberanías de Estado? ‘ Cuántas desavenencias no 
creará la contemplada nueva división de territorio? Y  es
tas palabras del artículo 14: ” Se sostendrá la integridad 
del territorio de la república contra cualquiera clase ,de 
pretensiones ó tentativas para m e n o s c a b a r l a ¿ n o  envuel
ven á todas luces una amenaza contra Tejas, una decla
ración de guerra contra todo otro Estado que , viendo atro
pellada su soberanía, no se juzgue obligado á anuir á cen- . 
tralizaciones liberticidas que se contengan en la nueva 
Constitución, ó en las deseadas enmiendas de la de 1824? 
Hé aqui el

P la n .

A rt . 1.° Se restituirá y sostendrá el régimen represen
tativo popular , federal. Los Estados continuarán gozando 
de la soberanía en su Gobierno interior.

A rt .  2.° Un congreso de diputados electos, según el 
modo y forma que previenen las leyes de elecciones, se 
encargará de hacer las reformas necesarias y convenientes á



la  Constitución de 1824- Los individuos que compongan 
dicho congreso, vendrán facultados por el pueblo para ese 
objeto.

A rt .  3.° Interin se verifica su instalación, se deposi
tará el Gobierno nacional en tres individuos.

A rt .  4~° El gefe ó ciudadano que acaudille el pronun
ciamiento de la capital de la federación, queda autoriza
do para convocar, conseguido el triunfo , una junta de ciu
dadanos conocidos por su honradez, virtudes cívicas y  
amor á la libertad. Esta junta tendrá por único objeto ele
gir las tres personas de que habla el artículo anterior •, pe
ro no podrá ser nombrado entre ellos el que haya acaudi 
llado el pronunciamiento.

Art. 5.° El Congreso se ocupará únicamente en las re
formas de la Constitución y en elegir tres personas que 
sigan encargadas del ejecutivo de la unión, hasta que to
me posesión de él el magistrado electo según el nuevo or
den constitucional.

La duración del congreso será de seis meses, proro- 
gables hasta ocho, á juicio del mismo; y en ningún caso, 
ni bajo pretexto alguno , traspasará este término.

A rt .  6.° El consejo de los dos gobiernos provisionales 
de que hablan ios artículos 3.° y 5.° será el que debió ha
ber fungido desde 833 hasta 836.

A rt.  7.° En las reformas de la Constitución se afian
zarán de ia manera mas sólida las garantías individuales: 
se establecerá la división de los supremos poderes, fijando 
inequívocamente su organización , sus deberes y  sus a tr i
buciones; y por ú lt im o , se expresarán con toda claridad 
las circunstancias, modo y  requisitos con que deban e le-
Sirse- . . .  . .

A rt .  8.° Se hará nueva división de territorio.
A rt .  9.° Las leyes civiles serán unas mismas para to

dos los habitantes de la república, y todos quedarán suje
tos á ellas.

A r t .  10. Los Estados, conforme se libren de la opre
s ión , organizarán su gobierno particular, sujetándose á las 
leyes federales y á sus constituciones respectivas , hasta 
que se promulgue la Constitución federal reformada.

A rt .  11. Para dicho fin la persona que en cada Estado 
dirija el movimiento en favor de este plan y de la liber
tad ,  queda autorizada para nombrar, ocupada la capital 
del Estado, una junta de sugetos notoriamente patriotas y  
liberales , quienes elegirán un ciudadano que en calidad 
de gefe político conserve el orden público y convoque á 
nuevas elecciones , conforme á las leyes particulares del 
mismo Es ado. Dicho funcionario cesará luego que se reú
na la legislatura y disponga lo conveniente.

A rt .  12. Los militares, empleados civiles y  ciudada
nos que protejan eficazmente este plan, obtendrán los pre
mios que decretará el primer congreso constitucional á 
propuesta del gobierno; sin perjuicio de los ascensos de es
cala que toquen á los primeros y segundos; pero estos as
censos no podrán ser conferidos por genera l, gefe ni per
sona a lguna , sino por las autoridades á quienes según las 
leyes corresponde.

Los que perciben asignaciones de la hacienda pública, 
conservarán los derechos que las leyes les tienen dados en 
esta materia, siempre que guarden una estricta neutralidad 
respecto de este plan.

A rt .  13. Los que sin pertenecer al ejército se compro
metieren á sostener con las armas el presente plan, disfru
tarán durante el tiempo que sus servicios fueren necesa
rios , el haber correspondiente á la clase en que se les des
t ine , como si fueran veteranos; y si se inutilizaren ó mu
rieren en campaña, ellos, sus mugeres é hijos tendrán de
recho á las asignaciones pecuniarias que corresponden en 
tales casos á los individuos del ejército con arreglo á leyes 
y  reglamentos vigentes.

A rt .  14* Se sostendrá la integridad del territorio de la 
república contra cualquiera clase de pretensiones ó tenta
tivas para menoscabarla.

A r t .  15. Se garantiza la existencia del ejército, bajo 
el pie y fuerza que demanden los objetos de su instituto.

A r t .  16. A  nadie se perseguirá por opiniones políti
c a s , ni se desterrará del territorio de la república, y soló 
podrá hacerse esto con ios que contraríen este plan»

([Correo a tlán tico,')

Id em  20 de A gosto .

En nuestro penúltimo número dijimos el rumor qué 
corría de haberse hecho proclamar dictador vitalicio de la 
república de Venezuela el general Paez, y también aña
dimos que no dábamos crédito á esta noticia. Ahora pues 
tenemos la satisfacción de asegurar haber salido entera
mente falsa esta voz, inventada sin duda por los enemigos 
personales de aquel general, si acaso no lo son también de 
la república.

Por un buque llegado á Filadelfia que salió de la 
G uaira  tres dias después de la goleta E m peror 1 la que lle
gó á este puerto el domingo pasado, tenemos papeles de 
Caracas que alcanzan hasta el 19 y cartas hasta el 20 de 
J u l i o ,  por donde se ve que todo el pais gozaba de comple
ta  tranquilidad , y  el general Paez estaba retirado en su 
hacienda, habiendo capitulado y depuesto las armas el co
ronel Farfan con todas las fuerzas que tenia en Apure, 
como se verá por un decreto que damos á continuación, 
sacado del L iberal del 5 de Ju l io ,  periódico que se pu
blica en Caracas. Esta medida parece tomada de acuerdo 
con el coronel Farfan , á la que se sometió, habiendo a l 
efecto firmado previamente un armisticio con el general del 
Gobierno José Corneiio Muñoz. Dicho decreto es del te
nor siguiente.

José Corneiio Muñoz, general de brigada de los ejér
citos de la república y gefe de operaciones de i as fuerzas 
que obran en Apure para restablecer el orden, &c. 
decreto: 1.° Garantizo la v ida , propiedades y  grados m i
litares dados por el Gobierno de la república al coronel

José Francisco Farfan y  demas gefts, oficiales y  tropa 
comprendidos en el movimiento que efectuaron desobede
ciendo las autoridades legales.

2.° A  todos y á cada uno de ellos se les dará un sal
vo conducto para que en ningún tiempo, en juicio y fuera 
de el puedan ser molestados ni perseguidos por lo que ha
ce al crimen de haber hecho armas contra las autoridades 
constituidas.

3.° Esta gracia comprende á cualquiera partida que en 
el dia pueda haberse formado en otros puntos de la pro
vincia , con tal que los que la compongan se acojan á ella 
dentro de ocho dias después de publicada en la parroquia 
mas inmediata, presentándose á la primera autoridad ci
vil , quien pasará una lista de los agraciados y  la remitirá 
al Sr. gobernador de la provincia.

4-° El coronel Francisco Farfan entregará el dia 8 del 
corriente las armas y caballos que actualmente tenga la 
reunión, y una noticia de los que hubieren quedado en 
otros puntos para que se recojan inmediatamente y se de
vuelvan á sus dueños.

5.° No siendo posible por la presente estación que el 
coronel Farfan pueda trasladar su familia ni sus intereses 
á ningún otro punto de la república, se le concede de tér
mino para efectuarlo hasta Enero de 1837.

6.° A  los ciudadanos Juan  José Torres y  Tiburcio 
A ya la  se les concede su pasaporte para salir á otra pro
vincia , y  al 1.° el tiempo necesario para recoger y  tras
portar sus animales.

7.° El gefe de E. M. queda encargado de la ejecución 
de este decreto, de que se pasará copia con todos sus an
tecedentes á S. E. el encargado del poder ejecutivo, y  se 
publicará en todas las parroquias de las provincias.

Dado en el cuartel general en el hato del yagual á 6 
de J  unió de 183(5, 7.° y 2ó.=José Corneiio Muñoz.

En consecuencia de esto, el L ibera l añade las si
guientes reflexiones.

1 Per virtud de este suceso queda restituida enteramen
te la paz de Venezuela: el orden y las leyes ejercen sti im
perio en todas partes, y parece que la naturaleza , empe
ñándose en exceder las esperanzas que nuestros agricultores, 
convida á todos los venezolanos á buscar en el trabajo 
una felicidad sin zozobras, á la sombra de la libertad.

Se ha hecho una reforma muy sustancial en la admi
nistración de justic ia , que empezará á plantearse en 1.° de 
Ju l io  próximo. Hasta ahora las leyes reformadas son: 
procedimiento civil y  criminal: procedimiento especial de 
comercio por jurados: organización de tribunales, y extin
ción de escribanos públicos: á estos serán sustituidos, para 
los pleitos, los secretarios de los jueces, y  para el otorga
miento y custodia de instrumentos públicos, un notario 
general en cada provincia y  uno particular en cada can
tón. Los jueces y secretarios están todos á sueldo: los trá
mites son cortos: los juicios en su mayor parte verbales: 
no hay costas como antes, y los litigantes pagarán á los> 
fondos públicos un tanto por 100 sobre el ínteres del plei
to. La continuación de esta reforma «era la  formación de 
códigos.

Nosotros nos alegramos de ver tan feliz y prontamen
te disipada la tormenta que asomaba por el Apure, cu
yo resultado creemos debido al espíritu conciliador que 
empieza á prevalecer en los consejos de la república, y al 
benigno influjo del general Paez, quien no podemos creer 
que siendo dueño de los corazones de sus conciudadanos, 
y  pudiendo esperarlo todo de su cariño , quiera jamás ar
rebatarlo por la fuerza erigiéndose en dictador, cuyo solo 
nombre, aunque verdaderamente hiciese los oficios de pa
dre del pueblo, le haria aparece* siempre como tirano»

( V .  de A. M .)

TURQUIA»

Constantino p í a  24 d e A go sto .
Se observa que en la actualidad ocupan los destinos 

mas importantes del imperio hombres llenos de talento y  
de actividad. Las revistas que ha pasado el Sultán en la  
llanura de R am itz  se han hecho a la europea. S. A .  fue 
recibido en medio de músicas, salvas de artil lería y vivas. 
Concluida la revitta se expresó en una orden del dia/lo 
satisfecho que habia quedado el Sultán de ella. Hay ac
tualmente en todo el imperio 37 batallones de milicias 
organizados á la europea, y  principalmente repartidos en 
la Natolía y  Romelia. Diferentes bajaes han recibido elo
gios del Sultán por el celo que han manifestado en abre
viar esta organización.

Hace 15 dias que el Sultán visita con frecuencia á di
ferentes grandes dignatarios del imperio. (G. ¿urque.)

Id em  31.
El almirante Roussin acaba de recibir un correo dé 

París , que con nuevas instrucciones le trae también sus 
cartas de despedida. Estando arreglados los asuntos de Tú
nez , podrá marchar inmediatamente.

Tahir-bajá envia de A fr ica  pomposos boletines de sus 
victorias. Los felices sucesos del mariscal Clausel son nada 
en comparación de los de que él se alaba. Escribe el bajá 
como si estuviese en guerra con toda la población árabe 
del norte de A fr ic a ,  y refiere que la ha derrotado en una 
gran batalla dada en Mesurata, donde el bey de esta co
marca ha sido muerto con todo su séquito.

El 26 de este mes se verificó en manos de Mr. Bou- 
tenieff el últ imo pago de la indemnización debida por 1a 
Puerta á la' R u s ia ,  de tal suerte, que de parte de la pri
mera de estas Potencias ya no queda ninguna condición 
para que. se cumpla el tratado que estipula la evacuación 
de Sil istria.

Pero las noticias mas importantes que ocupan en es
te momento toda la atención son las de Persia y las del 
Cáucaso. Las disensiones que Han ocurrido en Teherán .en
tre los enviados ingles y ruso son mucho mas graves que

las que ocurrieron antes en Constantinopla entre los 
sonajes encargados de funciones análogas. La influen 
6a, auxiliada por el primer ministro de Persia hab'U ^  
gerido la idea de una expedición hacia el Irah^on q ,SU~ 
de reducir los gefes independientes de aquella com arcad  
embajador ingles, Mr. E l i i s , se Opuso á esta em 
porque, según su dictamen, no podía tener mas resuEn* 
que debilitar las fuerzas de la Persia , y  abrir un cam 
desde el Cáucaso á la Ind ia , siendo este último mot*n<> 
como él alegaba, el único que decidía á la Rusia á reco° 
mendar aquella expedición. A  la verdad que el min* t-" 
ingles no hubiera tenido ningún derecho para interven*0 
en este asunto, si los rusos no hubiesen manifestado f  
intención de ayudar á los persas prestándoles la asisten  ** 
de muchos oficiales superiores. la

Después de muchos reveses y  derrotas, la Rusia E 
llegado al fin á conseguir una ventaja señalada contra lo 
circasianos insurreccionados. Ademas de dos ejércitos de 
tierra , dirigió la R usia  una expedición naval contra mi
de las fortalezas mas importantes de la costa Soudjac-ka ¡ 
l é ,  situada no lejos de Añapa. Reunidas sus fuerzas de 
este modo formó un cuerpo de 13 á 14® hombres - v * 
consiguió la victoria , no fue sin encontrar una vivísima 
resistencia. Con esta victoria ios rusos quedan dueños de 
la  costa, y se hallan en estado de interceptar los socorros 
que recibía el enemigo por mar. Se cree generalmente que 
el poder ruso no descansará después de esta ventaja y 
proseguirá con vigor su proyecto de reducir enteramente 
la región cáucasa y ocupar todos sus desfiladeros.

El hecho es que el Gabinete de S. Petersburgo no 
puede aventurar ningún movimiento en el Oriente ni en 
el Occidente sin haber concluido con este adversario que 
le inquieta. Lo mas pronto que lo consiga será para él lo 
mejor, y asi se supone que las levas extraordinarias que se 
hacen en toda 1a extensión del imperio ruso tienen íntima 
conexión con este proyecto, al que tampoco parece agen a la  
visita del Czar á las provincias meridionales del imperio.

(C orresp. du  T em ps.)

RUSIA.

P ete r sb u r g o  3 de S etiem bre.
Nuestro Gabinete debe haber remitido simultáneamen

te con la promulgación del ukase imperial del 12 de Agos
to concerniente al alistamiento extraordinario , una nota í 
las grandes Potencias. Esta nota tiene por objeto prevenir 
las malas interpretaciones que el ukase en cuestión podría 
producir. Con este motivo se ha dado á las explicaciones 
pedidas la seguridad de que el Emperador Nicolás no desea 
menos formalmente que las otras grandes Potencias el 
mantenimiento de la  paz; que no ve nada que pueda ha
cer temer la interrupción de e s ta , y  que se complace en 
persuadirse que tocante á las cuestiones todavía suspensas 
en el dominio político, los esfuerzos y  el concurso de to
das las Potencias interesadas las resolverán de la manera 
mas amistosa. Sin embargo , si el Emperador- ha 
indispensable completar por medio de una leva extraordi
naria las vacantes causadas por pérdidas frecuentes, en tan
to que otras Potencias han disminuido su estado de guer
r a ,  la  razón está, en la situación particular de la Rusia, 
que para la guardia de sus vastas fronteras no puede ja
más pasarse sin un número proporcionado de tropas. Por 
otra parte las naciones aliadas no pueden dejar de com
prender que sin detenerse en esta consideración , la medi
da ordenada no da comparativamente á la población del 
imperio ruso resultados superiores^ al de las conscripciones 
anuales en los otros Estados. (M ere, d e S ouabe.)

HUNGRÍA.

B a rd ié lo w  7 d e Setiem bre*
Todos los diputados de la Hungría que estaban aquí 

han regresado á sus hogares. Una diputación compuesta 
de ocho miembros de nuestra Cámara de representantes, 
ha pasado á Praga para asistir á la consagración de S. M,, 
y  para presentarle al mismo tiempo una petición, solici
tando la reforma completa de la Constitución húngara,/ 
la garantía de nuestra nacionalidad por medio de la des
aparición de los empleados austríacos que de algún tiempo 
á esta parte entorpecen la administración de este pais. Otra 
petición al R e y ,  firmada por todas las comisiones, supli
ca á S. M. que intervenga á favor de nuestros hermanos 
los polacos. Creese que esta petición será mejor acogida 
que todas las precedentes relativas al mismo asunto. Ver
dad es que el Emperador Fernando conserva á Mr. d¿ 
Metternich á la cabeza de su Gabinete; pero no se deja 
guiar ciegamente por él.

Todo está en movimiento en nuestro pais , y  puede 
decirse que se ha obrado una revolución moral. Los nobles 
caminan deliberadamente ai progreso, y  la plebe principia 
á salir de la ignorancia en que yacia sumergida.

Refiere un joven diplomático húngaro que ha llegado / 
de Sem lin , que la Servia parece un acampamento militar; 
que en todas partes se ve maniobrar á las tropas; que es
tas se hallan en el mejor estado posible, si bien son muy | 
numerosas para un pais tan reducido. El príncipe Milosch 
pidió permiso al Sultán para apaciguar cón sus fuerzas las 
insurrecciones de la Bosn ia , y prometía conseguir su ob
jeto en pocas semanas; pero el nuevo reis-effendi, influí 
do por el embajador de A ustr ia ,  le respondió que el Gran 
Señor tiene tropas para hacer la guerra á los rebeldes, y 
que cuando lo juzgara necesario enviaría al príncipe 
losch á las órdenes de un bajá nombrado a d  hoc . Esta res
puesta desagradó al príncipe Milosch y  á la diplomacia 
rusa. Pero nuestro G ab inete , á pesar de la predilección de 
Mr. de Metternicli á favor del emperador Nicolás, co 
m ien z a  á e c h a r de ver los manejos del de S. Petersburgo*



oq i  paco se va aproximando á la política de la In -  
glaterra. {Constitucional.')

p r u s i a .

B erlín  22 de A gosto .

tos hombres políticos de aquí no saben casi bajo qué 
nto de vista se han de considerar los negocios, sea en el 

O ste sea en el Este; hállanse igualmente distraídos con 
Ostras relaciones con la R usia, que con los acontecimien

tos de España. El antiguo tratado de comercio con Rusia 
acaba de espirar , y los mercaderes se quejan ahora de los 
enormes derechos impuestos á las mercancías que tienen 

pasar las fronteras de la China. Nuestro comercio con 
aquel pais consiste sobre todo en paños bastos de Silesia: 
pocos años hace que ascendía al valor de 8 y 10 millones 
de coronas; pero los rusos han arruinado este comercio 
con las medidas que han tomado últimamente, y la mar 
no puede reemplazar para nosotros un camino á que nos 
h a b í a m o s  acostumbrado durante ,mas de medio siglo. ¿Qué 
diría el .Gobierno ruso si le cerrásemos el Vístula-?.. Pero 
no es el Gobierno ruso, sino los ricos dueños de las fá
bricas de manufacturas rusas los que desean conservar ellos 
solos el opulento comercio con la China. Como miem
bro de la Union germánica, no puede la Prusia en estas 
circunstancias desistir de las justas protestas que ha hecho,

(P o st A m p t G azzete .)

_ J E 1  cólera hace espantosos estragos en Hungría; aldeas 
enteras se ven diezmadas por este azote. (M . de S  a  a v ia .)

Mr. de Bombelles, embajador austríaco en Suiza, no 
sale de aquel pais como se decia. El mismo ha renunciado 
í  h  licencia que se le había concedido. (.Idem.)

'' Idem  13 de Setiembre»

l a  noticia de haberse frustrado las negociaciones en
tre Prusia y R usia, relativas á la conclusión de un tra
tado de comercio, ha producido una sensación tijuy dolo- 
rosa en las provincias orientales prusianas. Háblase de san
grientas riñas ocurridas entre cosacos y súbditos de la Pru
sia en muchos puntos de la ra y a , y particularmente en 
las inmediaciones de Smalenken.

  De Berlín con igual fecha escriben al mismo papel:
El hecho que se asegura haber sido el motivo prin

cipal de prohibir á los israelitas tomar en adelante nom
bres cristianos es el siguiente:

' En la última exposición de los productos industriales 
un augusto personaje reparó en un vaso labrado remitido 
á la exposición por el platero Fernando Schling, de Berlín. 
Este artista ofreció su obra inmediatamente como un tri
buto á aquel personaje, el cual dio las gracias á Mr. Schling 
en términos tan benévolos que este se animó á solicitar 
el título de platero de la corte. Concediósele interinamen
te este favor, pero bajo condición de que presentaría con 
este objeto un-memorial. El memorial fue rem itido, y los 
informes que en su consecuencia se tom aron, descubrieron 
qué el platero profesa la religión judáica, y  que anterior
mente había tenido un nombre hebreo, que dejó después 
por el de Fernando, circunstancia que hizo creer á la au
gusta persona indicada que M r. Schling pertenecía a u n  
culto cristiano. Pocos dias después se expidió el decreto 
que contiene la medida que hemos citado. (Id .')

BOHEMIA.

P r a g a  12  de Setiembre.

La solemnidad de la  coronación se verificó ayer por 
la mañana en la iglesia catedral. A yer por la noche se 
trasladaron los despojos mortales del príncipe arzobispo de 
Olmutz , el conde Fernando Chotek de Chotkowa y W a -  
guin, a Neuhoff para darles sepultura en el panteón de la 
familia. El conde C hotek, gran maestre de palacio, á 
quien ha causado el mayor sentimiento la pérdida de un 
hermano querido, ha salido de esta ciudad. El conde ICo- 
lowat se ha encargado de sus funciones en la coronación, 
y el. príncipe Lobkowítz reemplazará provisionalmente al 
conde en su servicio.de palacio. ( Id .)  ^

AUSTRIA.

Insp ruck   12 de Setiembre.
i En virtud de una orden que llegó ¿n la noche de 

^yer, *e trasladará el regimiento de cazadores imperiales 
Eeldkirch y á las fronteras de la Suiza. Esta tropa se 

pondrá en camino el 18 de este mes. (G . de Ilan n ó ver.)

SU IZA .

G inebra 12 de Setiembre.
4. Se ha advertido al; parecer hacia Chambery un mo

limiento de tropas contra las fronteras de Suiza.
(G . des postes de F ran c fo rt .)

 ITALIA.

R oma 10  de Setiembre.

Antes de ayer tuvo el Papa una congregación extra
ordinaria con los cardenales,'pero nada se ha traslucida 
de sui objeto. Se asegura que inmediatamente de concluida 
recibió orden el general R esta , que manda en gefe las tro
pas del Papa, de que se dirigiese á establecer un acampa
mento en las inmediaciones de Foligno ó de Seravalle, y

se dice que el dicho general ha salido. Si es cierta la no
ticia , esta sera la vez primera que las tropas del Papa 
acampen desde muchos años.

También cunde el rumor de que van á levantarse in
mediatamente todos los cordones de tropas que se habían 
establecido contra el cólera. (G. d9A ugsbu rgo .)

GRAN BRETAÑA.

Lóndres 11 de Setiembre.
Por el paquebote V irg in ia  que ha llegado á Liverpool, 

hemos recibido periódicos de N ueva-York hasta el 25 de 
Agosto. En uno de los papeles de Filadelfia vemos la no
ticia de quê  Santana ha sido fusilado; y como ya se sabia 
que estaba a punto de comparecer ante un consejo de guer
ra , se tenían pocas dudas de la. verdad de este hecho. 
Una carta del cónsul americano en Matamoros dice que 
aquel puerto estaba abierto para los buques de todas las 
naciones que introdujesen provisiones. Nada mas de parti
cular encontramos en aquellos periódicos que mencionar.

(Courier.)

 Extracto de una carta de Constantinopla, fecha 31
de Agosto.

El capitán Mac-Donald , conductor de los despachos 
de Theran, salió de Constantinopla para Londres el 27. 
Estas comunicaciones son de la mayor importancia; y co
mo la Puerta las ha recibido también acerca de este ne
gocio de su enviado en P ersia, Estad-effendi , me veo en 
la imposibilidad de comunicaros los detalles. Nuestro mi
nistro Mr. Ellice ha protestado formalmente contra la 
proyectada expedición á Herat. Las razones que ha alega
do para esta extraordinaria y decisiva medida, son que po— 

.d/an resultar peligros á nuestra frontera india, cuya tran
quilidad se halla-amenazada por la actitud hostil que 
han tomado sus vecinos. La campaña se había de empren
der bajo los auspicios del ICaimacan ó primer ministro, 
que es conocidamente partidario de R usia , y  el mismo 
ministro de esta, Potencia ha manifestado el interés que se 
tomaba por el buen éxito de la empresa, ofreciendo po
nerse en persona á la cabeza de un regimiento. De este 
modo comienzan á mostrarse quizás prematuramente los 
designios de la Rusia. (Chronicle.)

— El matrimonio entre el duque Guillerm o de Bruns
w ick y la Princesa María de W urtem berg se ha descom
puesto en, vísperas de su conclusión. El A ustria ha impe
dido este matrimonio. En respuesta á una nota dirigida á 
la Dieta de V ie n a , ha notificado la chancillería austríaca 
al R ey de W urtem berg, que reconociendo al duque G u i
llermo como Soberano de Brunswick, se estipuló que la  
sucesión del ducado pasaría á los herederos legítimos del 
duque C arlos, con tal que este contratase una alianza 
con una Princesa, ó en otros términos, que se casase con 
una esposa de su rango. Esta declaración está en contra
dicción patente con la nota semioficial publicada última
mente por la G aceta  de H annóver, en nombre de lo^ ag
nados de la casa de B runsw ick, y  de quienes es ei R ey  
de Inglaterra uño de los principales. Se declara en esta 
nota que los hijos/del duque G uillerm o sucederán en el 
ducado. La declaración de la corte de Viena ha produci
do sin embargo su efecto en ei R ey  de W u rtem b erg , y  
este Príncipe no ha querido permitir el matrimonio de su 
hija con el duque Guillerm o. (S ta n d a rd .)

— Se dice que el 9 de Octubre debe celebrarse d  matri
monio del JELey Othon con la Princesa A m elia de Oldem- 
burgo. ( I d .)

—  He aquí el cuadro estadístico del Parlamento ingles:
C ám ara  de los L ores : Príncipes de la sangre, 3 ; pa

res eclesiásticos, 30; duques y marqueses, 4-0; condes y  
vizcondes, 12 7 ; barones, 1 9 1 ;  pares electivos por la Es
cocia, 1 6 ;  Pares electivos por la Irlanda, 21. Total 428  
miembros. La paíría francesa no cuenta mas que 271.

La Cámara délos Comunes se compone de 658 miem
bros repartidos del modo siguiente: Inglaterra, 500 ; Es
cocia, 59 ; Irlanda, 10 5 ; 252 son nombrados por los con
dados; 40Ó por las ciudades y aldeas. Antes de la refor
ma nombraban los condados 188 miembros; y las ciuda
des y  aldeas 4^0. El número total no ha cambiado. La 
reforma ha consistido en quitar á 55 aldeas sus dos dipu
tados, y  en reducir 30 de 2 á 1.

Asimismo ha habido otras tres supresiones: 22 ciudades 
han sido dotadas con dos Diputados, entre varias algunas 
muy grandes como Birmingham y Manchester , Leeds y  
ShefFields, que antes no tenían representantes, y se han 
añadido 64 miembros á la diputación de los condados. La 
Cámara de los Diputados en Francia se compone de 4^9 
miembros; este número no es el tercio de la Cámara de 
los Comunes. (P o s t.)

 El navio de guerra francés l a  M a je s té , á cuyo bordo
estaba una parte de la cantidad pagada por la Francia á 
los Estados Unidos , ha llegado á Nueva Y orck después 
de una travesía de mas de tres meses. (T rue Su n .)

 Escriben de Atenas con fecha 27 de Agosto lo si
guiente: El príncipe de Joinvilie se hallaba á la altura de 
Hidra. Mr. Lagrenee, que habia ido con é l, ha vuelto es
ta mañana. Parece que el príncipe no visitará á Atenas 
sino déspues del regreso del R ey Othon. Se asegura que
S. M. estará aqui á principios de Octubre. (Tim es.)

FRANCIA.

P a r ís  25 de Setiembre.
El embajador de la Puerta otomana M ustafá- Res

chíd-bey deja la residencia de París por la de Londres.

Todo París ha visto por la primera véz con sorpresa y 
satisfacción á un embajador turco tomar parte en nues
tras fiestas , gustar de nuestra civilización, ofrecer él mis
mo un modelo de afabilidad lleno al mismo tiempo de 
dignidad, y desear rodearse de los hombres mas distingui
dos en política, artes y letras, sin que por eso faltase á 
las practicas de su religión, que Mustafá cumple sin os
tentación, pero con celo y exactitud. Todo París ha admi
rado igualmente el espíritu pronto y penetrante de M us- 
tafa., y la facilidad con que en tan corto tiempo se ha pues
to en disposición de comprender nuestra lengua. Es un ho
nor para una Potencia verse representada por hombres 
tan distinguidos. No  ̂dudamos que la mansión de M usta- 
fa-bey contribuirá a estrechar los lazos de la antigua 
amistad que siempre ha existido entre la Francia y la Puer
ta. Por su parte el habrá adquirido un conocimiento mas 
ilustrado de nuestros usos y costumbres en todo lo que 
no sea contrario á la ley musulmana; y de este modo por 
medio de la comunicación entre pueblo y pueblo se con
seguirá la obra de la reforma principiada por el Sultán, 
que no pudiendo salir de sus Estados y viajar por toda la 
Europa como Pedro 1, envía en su lugar á los hombres mas 
capaces dé su imperio. ( Jo u r n a l  des D éb ats .)

. Se asegura que se trata de la suspensión de los cor
dones sanitarios; porque diferentes puntos del Estado, y  
sobre todo Ancona, han representado enérgicamente sobre 
este particular, recordando lo que hizo el Gobierno aus
tríaco en Lombardía. Estos rumores sin embargo necesitan, 
de confirmación , asi como las últimas noticias de Nápo- 
les, según las cuales van a suprimirse los cordones sanita
rios en nuestras fronteras. Se dice que el R ey  ha observado 
esta ^enfermedad en V iena, y habiendo hablado con los 
médicos de dicha capital y de Paris, se ha declarado por la 
supresión, por haberle asegurado todos los facultativos que 
el colera, asi como la peste y otras enfermedades conta
giosas, se burla de las barreras con que se pretende con
tenerlo. ( L a  P a ix . )

R ev ista  l ig e ra .

En lo interior se ha tratado estos diez últimos dias:
De la popularidad como elemento de acción para el 

Gobierno.
Del principio de las mayorías y de su influencia ne

cesaria para la composición de los ministerios.
De las faltas del Gabinete de 22 de Febrero denun

ciadas por la prensa doctrinaria.
De los proyectos é ideas del nuevo Gabinete.
De las pretensiones de los ministros actuales de ha

cerse restituir el título de hombres de Julio.
De las revelaciones V ia rd o t, acusando á estos mis

mos ministros de haber querido trastornar la monarquía 
de Fernando por medio de un movimiento popular en 
nuestras fronteras de España.

De lo que ha desmentido el D iar io  de los D ebates 
respecto a estas revelaciones, por orden de -Mr. Molé.

L)e las dificultades que ha encontrado la composición" 
definitiva del nuevo Gabinete.

De las significativas repulsas de tres mariscales de 
Francia para entrar en el sistema reaccionario del 9 de 
Setiembre.

Del nombramiento de un edecán del R ey  para m i
nistro de la Guerra.

De las disposiciones alarmantes del ejército.
De los nuevos rumores de conspiración que han ne

cesitado de la presencia permanente de los.corregidores de 
Paris en sus respectivos distritos.

De la dimisión de Mr. G isquet, reemplazado por un 
yerno de un ayudante de campo del R e y > en la prefectu
ra de policía.

De las preocupaciones políticas exclusivas de la po
licía.

De los rumores de amnistía con respecto á los presos 
de Ham.

De la llamada hecha á los legitimístas por la prensa 
doctrinaria para una alianza carlista doctrinaria.

Denlos proyectos reaccionarios del nuevo Gabinete en 
lo interior.

En lo exterior se ha tratado:
Del escándalo de los asuntos de Suiza.
De la crítica posición de Mr. de M ontebello, y de la 

necesidad de llamarle.
De la alianza inglesa. ~
Del nombramiento del nuevo embajador en Madrid.
De la ejecución del tratado de la cuádruple alianza.
Del licénciamiento de la legión extrangera.
D a los armamentos de las Potencias del Norte, y  de 

la misión diplomática en Holanda de un hermano del Em
perador Nicolás. ( J .  du  Commtrcc.)

 El mismo día que se completó el ministerio tuvieron
que ocuparse los ministros en los últimos acontecimientos 
de Lisboa. E1 lunes estaban reunidos bajo la presidencia 
del R ey  cuando supieron la revolución del 8 de Setiem
bre, y que la Reina Doña María, reinaría en lo sucesivo 
según la Constitución de 1820. Este suceso ha producido 
una gran, sensación en los nuevos consejeros de la corona, 
quienes se reunieron a la inmediata y siguiente mañana 
para tratar de la conducta que debia seguirse con el nuevo 
poder creado en Portugal. Después de agitadas discusiones 
se abrazó el partido que era fácil de adivinarse, y es el de 
seguir la marcha que adoptase el Gobierno ingles.

El Gabinete de Londres, se ha dicho, tiene otros in
tereses que la Francia para conducirse en las riberas del 
Tajo con la política mas oportuna y discreta. Querer obrar 
de otro modo que é l, sería meterse en un laberinto de di
fícil,salida. Es tan cómodo dejarse llevar á remolque por- 
otros Gabinetes cuando no hay división señalada con otras 
Potencias como para España, que nuestro ministro no ha



vacilado un momento en adoptar esta idea apenas se ha 
presentado.

En consecuencia se han remitido instrucciones á nues
tro encargado de negocios en Lisboa para que reconozca 
la Constitución de 1820 y se conforme en todos puntos 
con lo que hiciese el embajador de Inglaterra. Mr. de La- 
tour-Maubourg se hubiera sin duda alegrado de poder se
guir en Madrid una línea tan bien marcada; pero all í  
complican la misión influencias opuestas. Se quisiera desde 
Juego no disgustar á la Inglaterra, y al mismo tiempo se 
desea complacer á la santa alianza. El conseguir este do
ble fin no es cosa tan fácil. (Courrier .)

 Desde su llegada á Paris no ha dejado de estar en
ferma un solo momento la condesa de Lipano (viuda de 
M u ra t ) ;  pero espera se le prorogue por todo el invierno 
la licencia de permanecer que se le había dado por solo 
un mes. La ex -R e ina  de Ñapóles ha tenido la satisfacción 
de versé rodeada de sus antiguas camaristas, que se han 
apresurado á llegar á tributarla sus homenages y ofrecerle 
sus servicios. Se dice que la Princesa está tan trasportada 
de volver á verse en P a r is , que confiesa que le parece que 
ha despertado de un largo sueño, y percibe con dificultad 
los objetos que la cercan. Conserva aquella singular gracia 
y  amabilidad que la distinguían en el trono. ( Temps.)

 Escriben de Marsella lo que sigue:
Hace dos meses que la afluencia de extrangeros en 

Marsella es inmensa. Las hospederías están l lenas , y cada 
arribada de buques de vapor añade nuevos embarazos. En
tre los personajes de distinción que se encuentran en nues
tros muros , hemos oido nombrar á lord Burghrs , Mr. Ba- 
Juffi , legado apostólico cerca de la república de Nueva 
Granada, que se traslada á Paris con objeto de obtener 
del Gobierno francés un buque de guerra para conducirle 
á su destino: Mr. C o llo t , director de la casa de moneda 
de Paris ; asi como una porción de familias italianas.

(I d em .)

 Se lee en el D iar io  del H avr e  del 22 de Setiembre
lo siguiente:

Él paquebote americano Silvie de G ra s s e  , que entró 
ayer en el puerto , nos ha traído los periódicos de Nueva 
Yorck hasta el 24 de Agosto.

Hace mucho tiempo que las tropas de los Estados 
Unidos reconocen la inutilidad de sus esfuerzos contra 
enemigos tales como los indios. Para acabar con los semi
nóles se dice que el Gobierno va á elegir el único ejérci
to que puede oponerles con éxito , obligando á los indios 
amigos á ayudarles en esta guerra.

Las últimas noticias recibidas del Sud están todas de 
acuerdo en confirmar la inminencia de una lucha decisiva 
entre Tejas y  Méjico; lucha que según las disposiciones 
de los dos partidos , debe ser tan sangrienta como encar
nizada.

« — Actualmente se halla en la casa fuerte de Gante un 
hombre que ha sufrido ya 58 años de prisión, y  goza de 
la mejor salud. Pocos ejemplos hay sin duda de tan larga 
cautividad. ( P a ix .)

P O RT UG AL.

Lisboa  27 de Setiembre .
S. M . la R e in a ,  en decreto con fecha del 24 del cor

riente, ha mandado se manifieste al ayuntamienio de A l 
dea Gallega do R iba  Tejo el singular aprecio que le han 
merecido los patrióticos sentimientos expresados en la fe
licitación dirigida á S. M. con motivo de haber sido acla
mada y jurada en dicha vi l la  la Constitución política de 
la  monarquía, decretada en 1822.

En igual fecha ha mandado expresar su augusto apre
cio á los ayuntamientos de Manteigas , Macao, Alcacer do 
Sal é Bellas , Esgueira, A lv e rca , A lm ada y Aveiro por 
iguales sentimientos emitidos con dicho motivo en sus res
pectivas felicitaciones. ( Diario  do G overno .)

E S P A Ñ A .
Cádiz 26 de Setiembre.

La comisión de armamento y  defensa de la provin
cia de Cádiz, y el ayuntamiento de esta ciudad, han d i
rigido á los habitantes de la misma las siguientes alocu
ciones.

Habitantes de la provincia de Cádiz: los satélites de 
la usurpación y del despotismo se acercan á las Andalu
cías é intentan manchar el suelo de estas hermosas y fieles 
provincias. Si tal vez lo consiguen, mánchenlo ; pero sea 
con su impura sangre.

A l  primer rumor de esta ocurrencia la diputación 
provincial y la junta gubernativa, reunidas como comisión 
de armamento y defensa después, de aplaudir el celo con 
que desde el momento se han conducido las autoridades 
civil y  militar de la provincia , ha dictado las providen
cias convenientes , y seguirá tomando las que los sucesos 
aconsejen para impedir ios intentos de los facciosos ó cas
tigar su audacia.

Habitantes de esta provincia: Milicianos nacionales: 
el momento de acreditar vuestro patriotismo es llegado: 
volad al encuentro de esos que mas bien que guerreros 
son unos viles encargados de incendiar vuestros hogares 
de robaros y de asesinaros sin piedad. Nada de apat ía , na
da de indecisión , nada de frívolas escusas. La patria os 
l lam a , la libertad os necesita , la Constitución os pide vues
tro sosten , la inocente Isabel reclama vuestros auxilios.

A  tales estímulos < podrá ser insensible ningún buen espa
ñol , ninguno que respire bajo el benigno celo de la pro
vincia gaditana? No ciertamente: la  junta de armamento 
y defensa lo sabe por esperiencia.

L legue , si se atreve, el rebelde caudillo á profanar 
el suelo de la libertad : vosotros detendréis con vuestras 
bayonetas su marcha y  consumareis su ruina.

Ciudadanos: recomendaros la unión, la subordinación 
y el valor fuera ofenderos: haceros presente la necesidad 
de esfuerzos grandes, urgentes y extraordinarios, sería no 
conoceros. Para creer que defenderéis hasta morir la liber
tad de la patria basta considerar que pertenecéis á la pro
vincia de Cádiz: para esperar el triunfo sobra saber que 
vuestros enemigos son esclavos. Cádiz 25 de Setiembre de 
1836. ( S iguen l a s  f i r m a s .)

Gaditanos: Apenas comunicado á este ayuntamiento 
por las autoridades provinciales el edicto que habéis visto 
en ésta m añana , acordó declararse en sesión permanente y  
reunir en el momento cuantos fondos existan disponibles, 
nombrando ademas una comisión de su seno para que en 
unión con la excelentísima junta de armamento y  defensa 
se adopten las medidas mas decisivas y  perentorias para 
realizar con la mayor celeridad la movilización de la M i
licia nacional de esta heroica ciudad.

Gaditanos: Los esfuerzos de nuestros bárbaros enemi
gos serán impotentes si acudís con la velocidad que exi
gen las circunstancias del momento, y  que anhela vuestro 
patriotismo, para confundir el orgullo de esos fanáticos 
atroces, y hacer ver á la Europa de lo que son capaces los 
habitantes de la inmortal isla gaditada.

Vosotros, que supisteis humillar la arrogancia de los 
vencedores de la Europa , defendiendo este baluarte de la 
independencia y de la libertad española, donde se formó 
ese Código sagrado, símbolo de nuestra gloria y de nues
tra ventura, sabréis aniquilar esas miserables gavillas de 
rebeldes si tuviesen la osadía de ponerse al alcance de las 
bayonetas gaditanas.

Vuestro ayuntamiento, que tiene la gloria de invita
ros á esta magnánima empresa, toma sobre sí el cargo de 
velar que no os falten los auxilios necesarios en el campo 
del honor. Cádiz 25 de Setiembre de 1836. {Siguen  la s  
f r m a s .) (D. M. de Cádiz.')

M adrid 5 de Octubre.
Hemos dejado de responder á algunos artículos del 

Diario de lo s  D ebates, como hicimos con otros suyos 
anteriores, porque habiendo declarado este periódico 
que las noticias que daba y reflexiones que hacia eran  
solamente su y a s , no hemos creído que las inexactitudes 
en que incurriese merecen la pena de ser notadas, y  
corregidas.

Pero habiéndose incluido en el M onitor de 24 de 
Setiembre último un artículo en que se anuncian noti
cias falsísimas, como despachos que ha recibido el Go
bierno francés, aunque no en la parte o fi c ia l , creemos 
que faltaríamos á lo que se debe al Gobierno y á la 
nación española, si no las desmintiésemos solemne
mente.

Entre las noticias mas ó menos inexactas que cita, 
como recibidas por el Gobierno francés desde Bayona 
y  Perpiñan, se leen las siguientes:

1? «Gómez, reunido á otras cuadrillas, entró en 
Requena el 11 .” Falso: jamás Gómez ha entrado en 
Requena; y el 13 de Setiembre, que se atrevió á acer
carse á e lla , fue batido y rechazado por los defensores 
de aquella villa.

2? «Gómez, habiendo verificado el 16 su reunión 
con las cuadrillas de Aragón y Valencia, tenia íóB 
hombres en Utiel.” Falso: la mayor fuerza que ha te
nido Gómez, unido con las facciones de Cabrera, Qui- 
lez &c., no ha pasado de 8d hombres.

5? «Gómez hace frente al ejército del centro.” Fal
so: ha bastado sola la división del general A laix para 
destrozarlo en Villarrobledo en 20 de Setiembre.

4? Es falso que los generales Palarea y Bresson 
hayan sido destituidos por la causa que se asigna en el 
M onitor.

ó* «Madrid está en poder de los anarquistas y  del 
populacho.” Falsísimo. Todos los que habitan en esta 
capital, tanto españoles como extrangeros, son testigos 
de que acaso no hay en Europa otra ciudad donde rei
ne mas orden y sosiego,. A  pesar del inmenso gentío 
que atrae á Madrid de los pueblos vecinos la celebra
ción de las ferias, se ha verificado este año sin la mas 
leve alteración en la tranquilidad pública. S. M. la 
Reina Gobernadora se pasea sin guardia á todas horas 
del dia y de la noche: lo cual creemos que no se hace 
ni puede hacerse en otra parte donde se afecta mas 
seguridad.

6* «La indisciplina aumenta diariamente en el 
ejército.” Falsísimo: la victoria de Villarrobledo, la del 
monte Surra, y la actitud imponente que las tropas de 
S. M. oponen á la facción en todas partes, no son cier
tamente síntomas de indisciplina.

La verdad es todo lo contrario de lo que dice el 
M onitor. La autoridad pública es respetada y obedeci
da en esta capital tanto como en las épocas de mas tran
quilidad. Nuestros soldados dan ejemplos continuos de 
constancia , valor y subordinación. La facción, lejos de 
hacer f r e n t e  á los ejércitos nacionales, continúa en su

EN L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L,

antigua táctica de la fuga y de las sorpresas: táctica an 
cada dia vá produciendo menos efecto. *

Debemos desear que se pasen al Monitor, para in 
sertarse en las columnas de aquel periódico oficial, qq! 
municaciones mas fieles y verídicas. *

B o is a  d e  M a d r i d . —Cotización de hoy á la s  tres dé la  tarde
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran libro  á 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en el gran lib ro  á 4 p« 100 * 00.
Títulos al portador del 4 P* t00 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p ap e l, 00.
Idem sin ínteres, 9# á 60 d. f. ó v o l. : 9| idem á prima de | p. tOO. 
Acciones del banco español, 95 a l contado.

CAM BIOS.

Amsterdam, 00. A licante, acorto  p ía -  M álaga, l f  b.
Bayona, 00. zo , J  b. Santander, 1 id.panei
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, $ 3  '
Hamburgo, 00. tes, lfd in . id. Sev illa , 1 b. '
Londres, á 90 dias, Bilbao, J  d. Valencia, 4 id. din

37f. Cádiz, b.  ̂ Zaragoza, l d.
Paris, 15-19 á 18. Coruña , par. din. Descuento de letras k

Granada, | b. 5 p. 100 aliño. *

B I B L I O G R A F I A .

Obras que se ha llan  de v en ta  en la  im p r en ta  Nacional.

CURSO  E LE M E N TAL D E METEOROLOGIA

por D. José Garriga. Un tomo en 8 .° , edición de 1794 á 5 rs. rama y 
9 pasta común. Habla esta obra de los meteoros en general y  particu
la r , diciendo de cada uno de ellos lo que principalmente conviene 
saber. Trata de los instrumentos de que se hace uso en la meteorolo
g ía , y  describe con alguna particularidad el barómetro, termómetro 
é higrómetro, explicando al mismo tiempo el modo de hacer y exten* 
der las observaciones, reglas que deben tenerse presentes en !a meteo- 
rológia y  conjeturas que se forman para pronosticar las variedades 
del tiempo.

COLECCION

de los apologistas antiguos de la religión cristiana, reunida por el <e- 
ñor abate de Gourci, traducida al castellano, y  dedicada al sabio cle
ro de España por D. Manuel lim eño y  Urrieta. Dos romos en 4 
edición de 179*2 á 20 rs. rama y  29 pasta común. No pudiera el tra
ductor haber elegido otro Mecenas mas sabio de su obra, que el res
petable clero español, pues que á é l corresponde principalmente 
vindicar e l cristianismo de las impugnaciones de sus enemigos, yá 
este efecto ¿ qué ensa rnas ú t il que la lectura de sus antiguos apolo
gistas S; Justino , Taciano de S ir ia , Atenágoras, Teófilo de Antioquía, 
Tertuliano, M inucio , F é lix  y  Orígenes, que son los autores que se 
traducen ó analizan en esta qoleccion? Con tan laudable objeto se re
comienda á dicho c lero , asi como á todos los amantes de la  religión.

M E M O R I A

sobre la influencia de la  instrucción pública en la  prosperidad délos 
Estados. Por D. Francisco González Candadlo. Véndese en la libre-» 
ría  de MamteJi~4 rs*-

P L A N O  D E  L A  P L A Z A  I>E C A D I Z ,

con un mapita de su provincia , según la  nueva división territorial 
y  partidos judiciales, con una breve descripción de cada cabeza de 
partido , su población &c. ; es un pliego de marca mayor: se hallará 
á 12 rs. en Madrid establecimiento geográfico de López.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por una del Sr. Becerra, juez de primera instancia de esta vill*, 

refrendada del escribano R om eral, se citan á D. Manuel y  D. Juan 
Garrido, hermanos del difunto D. Domingo, vecino que fue de esta 
corte, para que en e l término perentorio de 2 0  dias puedan por sí ó 
por medio de persona que legítimamente les represente, comparecer 
en este juzgado á proponer las acciones que les convengan acerca de 
la  adquisición de los bienes quedados por fallecimiento de este, pre
venidos de que pasados sin hacerlo les parará perjuicio.
-  ' -En virtud de una del Sr. Becerra, juez de primera instancia de 
esta v i l l a ,  refrendada del escribano Lamadrid, se saca á publica su
basta la  casa sita en esta corte, distinguida con e l núm. 10  viejo* 
en la calle  de S. Bernabé, barrios de S. Francisco el grande, de la 
inan. 119, que tiene de sitio 3121 pies cuadrados de superficie, tasadá 
en la cantidad de 97,638 rs., á rebajar cargas, y  para su remáte se há 
señalado e l dia lO del corriente en la  audiencia de dicho Sr. juez# i 
la  una en punto de su tarde. Quien quisiere hacer postura acuda á 
dicho juzgado que se admitirán las que se hiciesen siendo arregladas.

TEATROSPRINCIPE.
A  las siete de la noche. D e s p u é s  de una sinfo

nía nueva, se ejecutará el drama en ó actos, dividido 
en 8 cuadros, titulado

M AR G A R IT A  DE BORGONA. 

CRUZ.
A  las siete de la noche. S e  d a r * á  principio con 

uná sinfonía. A  continuación se pondrá en escena la 
comedia en 2 actos, titulada

L A  RUBIA Y  L A  MORENA.

Intermedio de baile. ,
Terminando con la pieza en 2 actos, titulada 

L A  MADRINA.


